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COMUNICACIÓN  “A”  8381 23/12/2025 

ADQUIRENTES DE PAGOS CON TARJETA: 
 

Ref.: Circular  
CONAU 1-1713, 
RUNOR 1-1937: 

 
R.I. - Adquirentes de pago con tarjetas. Adecua-
ciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las adecuaciones introducidas en el Régimen 

Informativo de la referencia, aplicables para las informaciones correspondientes al período diciem-
bre de 2025, cuyo vencimiento operará el 22.01.2026. 

 
Al respecto, se detallan las siguientes adecuaciones: 
 

Normas de Procedimiento. SECCION III – TABLAS: 
 

- Tabla 2. Esquemas de pago: incorporación código “99999”.  
 

Sección 81.: 
 

- Punto 81.4. Diseño de registro: adecuación del campo 10 “Moneda de origen” del 
diseño del archivo “OPADQUIRENCIA.TXT”. 
 

- Punto 81.5. Tabla de errores de validación: adecuación del control 11. 
 
Se acompañan en Anexo las hojas a reemplazar en las Normas de Procedimiento res-

pectivas y en la sección 81. de “Presentación de Informaciones al Banco Central”. 
 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Mariana A. Díaz Estela M. del Pino Suárez 
Gerenta de  

Régimen Informativo 
Subgerenta General de Régimen Informativo y 
Protección al Usuario de Servicios Financieros 

 
 
 
ANEXO 



 

 

 
 

Tabla 1 
 

Instrumento de pago Código 

Tarjeta de crédito 101 

Tarjeta de débito 102 

Tarjeta prepaga 103 

Tarjeta de compra 104 

 
 

Tabla 2: Esquemas de pago  
 
Se deberá integrar el código de marca asignado en la tabla denominada “Tabla marcas de tarjetas” 
disponible en el sitio exclusivo de Internet del BCRA (https://www3.bcra.gob.ar). En caso de tratar-
se de tarjetas emitidas en el exterior y de un esquema no incluido en dicha tabla, se podrá 
utilizar la codificación “99999” correspondiente a “Otros” para integrar el dato solicitado en 
el punto 3. del Apartado A. 
 
 
 

Tabla 3 
 

Lugar de emisión Código 

Argentina 201 

Exterior 202 

 
 
 

Tabla 4 
 

Método de iniciación/canal Código 

Débito Automático 301 

E-Commerce 302 

TPV - Banda magnética 303 

TPV - Chip EMV 304 

TPV - Contactless tarjetas 305 

TPV - Contactless dispositivo móvil (NFC) 306 

TPV - QR 307 

QR impreso 308 

Venta telefónica 309 

Otros 399 
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B.C.R.A. 
PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL 

Sección 81. Adquirentes de Pagos con Tarjetas. 

Denominación: “OPADQUIRENCIA.TXT” Hoja 1 de 1 

N°  
Campo 

Nombre Tipo Longitud 
máxima 

(1) 

Observaciones 

1 Instrumento de pago Numérico 3 Según tabla 1 de las NP. 

2 Esquema de pago Numérico 5 Según tabla 2 de las NP. 

3 Lugar emisión tarjeta Numérico 3 Según tabla 3 de las NP. 

4 CUIT de la entidad emisora 
de tarjeta 

Numérico 11 CUIT de la entidad emisora, 
según punto 5 del Apartado A 
de las NP. 

5 Método de iniciación / canal 
de acceso 

Numérico 3 Según tabla 4 de las NP. 

6 Modalidad de pago Numérico 3 Según tabla 5 de las NP. 

7 Rubro de comercio Numérico 5 Según tabla 6 de las NP. 

8 Código de registro de PSP 
de la Billetera Interoperable 
en BCRA 

Numérico 5 Según punto 8 del apartado A 
de las NP. 

9 CUIT del Subadquirente 
/Agregador 

Numérico 11 Según punto 1 del apartado A 
de las NP. 

10 Moneda de origen Carácter 3 Código SWIFT, según punto 11 
del Apartado A de las NP. 

11 Cantidad total de operacio-
nes 

Numérico 11 En unidades sin decimales. 

12 Monto total por moneda de 
origen 

 

Numérico  15 En miles sin decimales. 

(1) Se deberá utilizar el delimitador “;” como separador de campos. 
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Código Leyenda Causa 

07 CUIT MAL INFORMADO (APLI-
CABLE ARCHIVO “OPADQUI-
RENCIA.TXT”) 

El número de identificación informado no corresponde a 
una Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) váli-
da.  
 

08 CODIGO DE REGISTRO EN 
BCRA MAL INFORMADO 
(APLICABLE ARCHIVO 
“OPADQUIRENCIA.TXT”) 

El código informado en el campo “Código de registro de 
PSP de la billetera interoperable en BCRA”, no corres-
ponde a un código de billetera válido. 

09 NOVEDAD DUPLICADA Archivo “OPADQUIRENCIA.TXT” 
Se informó más de un registro con idéntica com-
binación de campos 1 a 10. 
 

Archivo “STOCKTPV.TXT” 
Se informó más de un registro para el mismo código 
de Uso de TPV (Tabla 7 de las NP). 

 

10 MONEDA DE ORIGEN MAL IN-
FORMADA 

El código informado en el campo “Código moneda de 
origen” no coincide con ninguno de los habilitados Cu-
rrency Codes del SWIFT. 

11 LUGAR EMISION TARJETA 
INFORMACIÓN INCONSIS-
TENTE – ARCHIVO “OPAD-
QUIRENCIA.TXT”  

Para el registro referido, no se integraron los cam-
pos con los valores admitidos conforme el siguiente 
detalle: 

 
LUGAR DE 

EMISION DE 
LA TARJETA 

ESQUEMA DE 
PAGO 

CUIT ENTIDAD 
EMISORA 

201 Código admitido 
distinto de 99999 

CUIT 

202 Código admitido  Valor nulo “;;” 
 

12 INCONSISTENCIA ENTRE 
CAMPOS INSTRUMENTO DE 
PAGO Y MODALIDAD DE PA-
GO 

Habiéndose informado en el campo “Instrumento de pa-
go” el código 102, se integró el campo “Modalidad de 
Pago” con código distinto 401. 


